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BOLETÍN OFICIAL DEL CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO UNIFORMADO) 

de los diversos organismos que sur-
gieron espontáneamente con motivo de 
la sublevación militar, y a cuyos orga-
nismos era preciso dotar de la necesa-
ria autoridad para la eficacia de su 
función. 

La nueva organización provincial re-
cogió asimismol en parte, adaptándolas 
a las circunstancias extraordinarias del 
momento español; las funciones que es-
taban 'atribuidas a las Diputaciones pro-
vinciales, fundiendo, unas y otras, en 
un sólo órgano rector de los intere-
ses de la provincia. 

La marcha acelerada que las mani-. 
festaciones de la guerra que sostener  
mos, imprime a la organización,y des-
envolvimiento de todas las Institucio-
nes del Estado, crea de continuo nue-
vas atenciones y transforma otras, ha-
ciéndose preciso cpie aquellos órganos 
directivos se hallen dotados en todo 
momento, de los elementos de dirección 
y recursos indispensableS para el me-

rápido ejercicio de la f un- 
les está encomendada. 	/ 

uchos los Consejos provincia-
oy se encuentran en parte des- , 

por vacantes 'producidas en-
coysejeros y, por otra parte, 
aliarse representadas en ellos 
organizaciones políticas y sin-
ue constituyen el Frente Po-
a quien se encomendó, por el 

creto citado de creación de los mis-
mos, el gobierno y administrador\ de 
las provincias; es evidente que queda 
debilitado el propósito inicial del. Go-
bierno y sin garantías de eficacia la 
marcha de la administración proNincial, 
siendo de todo punto indispensable cu-
brir estás vacantes y normalizar el fun-
cionamiento de aquellos Consejos. 

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Min1istros y .a pro-
puesta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Los Consejos pro-

vinciales constituidos con arreglo a lo 
dispuesto en el• artículo segUndo 
Decreto de creación de los mismos de 

''veintitrés de Diciembre de mil nove-
cientos treinta y seis procederán a cu-
brir sus vacantes, mediante nueva de-
signación de las organizaciones afecta, 
das, con •carácter de urgencia, celebran-
do sesión extraordinaria convocada por 
el Presidente. 

En aquellos casos en que el número 
de vacantes producidas afecten 'a la 
mitad 'o más de las organizaciones po-
líticas y' sindicales 'representadas, se pro_ 
cederá a la renovación total de la Cor-
poracron, ajustándOsé" a las normas es-
tablecidas en el citado artículo segun- 
do del Decreta de' referencia. 	• 

Artículo segundo. Si-las organizacio-
nes citadas no llegasen a un acuerdo 
en la designación de sus representantes, 

el Gobierno civil elevará propuesta jus-
tificada al Ministerio de la Gobernación, 
el cual resolverá.  sobre la propOrciona-
lidad de las distintas'. representaciones 
en el Consejo provincial: 
•Akículo tercero. Continúan en vigor 

cuantas disposiciones rigen la adminis-
tración y gobierno de las provincias, 

.mientras no se opongan a lo dispuesto 
en este Decreto y én el de creación 
de los Consejos privindales de veinti-
trés de Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis. 

Dado en Valencia a treinta de Sep-
\ tiembre de mil novecientos 'treinta y 
siete. 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de la Gobernación, 
JULIÁN ZUGAZAGOITIA MENDIETA 

(De la Gaceta número 274.) 

N 	• 
ORDENES.  

Para dar cumplimiento al Decreto de 
este Ministerio de 12 del actual, pu-
blicado en la Gacéta número 225, 

He resuelto que las instancias del 
personal de los Cuerpos de Seguridad 
y Asalto y Guardia Nacional Republi-
caria que tenga solicitado su ingreso en 
el nuevo Cuerpo sean' informadas por 

• una Ponencia compuesta del siguiente 
personal: 

Presidente 

'Comandante D. Francisco Hernández 
Sánchez. 

Por el Cuerpo de Seguridad y Asalto 

,, 	Vocal, Capitán 'D. Alfredo ,,León 
Lupiork. 

Idem, Teniente D. Vicente Alcalde 
Ramos. 

'Por la Guardia Nacional Republicana 

Vocal, Capitán D. Antonio García 
García. 

Idem, Teniente D. Juan Aparicio 
Serna. 

"Esta Poriencia; a medida que vaya 
examinando e inforlando laso instan-
cias, las remitirá al Consejo Nacio-
nal para que, despiiés de aprobadas 
por éste, vayan insertándose en la Ga-
cota - de la. República ,los nombres de 
los admitidoS. Tendrá en Cuenta la Po-

' rkencia designada las instrucciones qué 
por, escrito recibirá le, este' Ministerio 
para el cumplimiento de su misión. 

Valencia 24 de Agoste 4'1937. 

J. ZUGAZAGOITIA 

(De la Gaceta número 238.) 

Para dar cumplimiento al Decreto de 
este MiniSterio de 12 del. actual, pu-
blicado en la Gaceta número 225, 

He resuelto que las instancias del 
personal de clases y Guardias de" los 
Cuerpos de Seguridad y Asalto y Guar-
dia Nacional. Republicana que tenga so-
licitado su ingreso en el nuevo Cuerpo 
sean informádas por una Ponencia com-
puesta del' siguiente pérsonal: 

Presidente 

Comandante D. Antonio Moreno Na-
varro. 

Vocales 

Por el Cuerpo de Seguridad y Asalto 

Teniente D. Emilio Colón Pardo. 
Sargento D. Julián Nieto López. 
Cabo D.'Celso Arroyo Heras. 
Idem D. Luis Cano López. 
Guardia D. Pedro Moreno Pascual. 

x Idem D. Jesús Borgas García,K 

Por la Guardia , Nacional Republicana 

Teniente D. _Teodoro Illán Megías. 
Sargento a Manuel Ortega Vázquez. 
Cabo a Alejandro Rosado Cid. 
Idem D. Angel Campos Poi eda. 
Guardia D.' , José Fernández Angulo. 
Idean D. Alejandro. Sacedón Tora-  es. 
Esta Ponencia, a medida que vaya 

exa•linando e informando las instan–.  
cias, las remitirá al Consejo Nacional, 
para que, después de aprobadas por éste, 
vayan insertándose en r la Gaceta de la 
República los nombres de los admitidos. 

A fin -de que el examen de instan-
cias Sea hecho con todas '•las garan-
tías que permitan el dictamen más im-
parcial y just, la Ponencia está, fa-
cultada para requerir la presencia ante 
ella de un Guardia y una clase por cada 
unidad, cuyo antifascismo no ofrezca 
dudas, que asesorarán sobre las circuns-
tancias de cada caso; recurriendo a los 
informes de los Partidos del _ Frente 
Popular en los casos dirdosos o cuando 
las ,circunstancias así lo aconsejen. 

La Ponencia nombrada por este Mi-
nisterio en 24 del cor;iente examinará 
e informará todas las instancias relati-
vas a Jefes y Oficiales de ambos Cuer-
pos y está facultada para asesorarse en 
igual forma que se establece anterior-
mente. 

Valencia •25 de Agosto de 1937. 

JULIAN ZUGAZAGOITIA 

(De la Gaceta número 239.) 

. Brun. Sr.:—Este Ministerio, en uso 
de sus atribuciones,' 

Ha tenido a bien nombrar Médicos 
del Cuerpo de Seguridad, en lis plan- 
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